
 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO  

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 
SECCIÓN TERCERA   - 

 
  Bogotá, D.C., 18 de abril de 2022. 
 

Juez  : Luis Eduardo Cardozo Carrasco 

Ref. Expediente : 1100133360362017-00037-00 
Accionante : Ricardo Delgado Prieto 
Accionado :  Nación- Ministerio de Defensa 

 
CORRIGE PROVIDENCIA 

 

Mediante recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandada1, solicitó 

corregir la fecha de la providencia, que registra con fecha del 30 de diciembre de 2021, siendo 

la fecha correcta el 30 de septiembre de 2021. 

 

El Despacho advierte que en la providencia de fecha 30 de diciembre de 2021, a través de la que 

se profirió sentencia en la presente acción de tutela, se incurrió en un error mecanográfico 

involuntario por cuanto la fecha de la sentencia de tutela correcta es de fecha 30 de septiembre 

de 2021, tal como lo corrobora la fecha de la firma digital. 

 

El artículo 286 del CGP señala: 

 

“(…) CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia en que 

se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó 

en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 

palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan 

en ella (…)”  

 

Por lo tanto, en aras de dar claridad a lo acaecido en el presente asunto, se precisará que la 

providencia en comento hace referencia al 30 de septiembre de 2021, por lo que, para todos 

los efectos, deberá entenderse que el radicado sobre el que se expidió corresponde a esa fecha. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE 
  

PRIMERO: ENTENDER para todos los efectos que  la providencia de fecha 30 de diciembre 

de 2021, corresponde a la fecha 30 de septiembre de 2021. 

 

En lo demás, se mantiene incólume la providencia corregida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
              

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  
Juez 

GPBV 

 

 
1 presentado el 13 de octubre de 2021 
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